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Anexos: 

 

Anexo 1: Modelo de declaración responsable 

Anexo 1B: Modelo de declaración responsable protección de datos 

Anexo 2: Anexo declaración Derechos Humanos 

Anexo 3: Modelo de declaración constitución unión temporal de empresas (UTE) 

Anexo 4: Modelo oferta económica LOTE 1. 

Anexo 4Bis: Anexo oferta económica LOTE 1. 

Anexo 5: Modelo oferta económica LOTE 2. 

Anexo 5Bis: Anexo oferta económica LOTE 2. 

Anexo 6: Modelo oferta económica LOTE 3. 

Anexo 6Bis: Anexo oferta económica LOTE 3. 

Anexo 7: Modelo oferta económica LOTE 4. 

Anexo 7Bis: Anexo oferta económica LOTE 4. 

Anexo 8: Modelo de aval 

Anexo 9: Modelo de certificación seguro de caución 

Anexo 10: Protocolo relativo a las cláusulas de igualdad de género 

Anexo 11: Protocolo relativo a la cláusula de comunicación inclusiva 

Anexo 12: Protocolo relativo a la cláusula de igualdad de oportunidades y no 

discriminación de las personas LGTBI. 

Anexo 13: Datos del personal que está ejecutando las prestaciones del contrato. 
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ANEXO 1:MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

 

Quien abajo firma el/la señor/a .......................................... 

..........................................., con DNI/NIE núm. ............................., en nombre 

propio / en calidad de representante legal de la persona física/jurídica ..... 

.................................................. ............................., con NIF .................. 

......................, con la siguiente dirección de correo electrónico para recibir las 

comunicaciones electrónicas (@) ........... ....................... ya efectos de licitar en el 

procedimiento de adjudicación de ............... ...., núm. Contrato ..............., núm. 

Expediente ................... 

 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD1 

 

Que ostenta la representación de la empresa licitadora que presenta la oferta 

 

Qué la empresa licitadora que representa: 

Cumple: 

 con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica 

 

Está en posesión de las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad. 

 

No está incursa en prohibición de contratarcon la Administración establecidas en el art. 71 

LCSP 

 

 está inscrita en el Registro electrónico de empresas licitadoras de la Generalidad de 

Cataluña (RELI) y toda la documentación que figura mantiene su vigencia y no ha sido 

modificada 

 

 está inscrita en el Registro Oficial de Licitadoras y Empresas Clasificadas del Estado 

(ROLECE) y toda la documentación que figura en ella mantiene su vigencia y no ha sido 

modificada. 

 

no está inscrita ni en el RELI ni en el ROLECE. 

 

Cumple con las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales. 

 

Cumple con las obligaciones legales en materia de igualdad efectiva de mujeres y 

hombres. 

 

Que la entidad que representa, o sus empresas filiales o empresas interpuestas: 

No realiza/en operaciones financieras en paraísos fiscales consideradas delictivas, 

-según la lista de países elaborada por las Instituciones Europeas o avalada por éstas o, 

en su defecto, por el Estado español-, o fuera de ellos y que sean consideradas delictivas, 

en los términos legalmente establecidos tales como delitos de blanqueo de capitales, 

fraude fiscal o contra la Hacienda Pública. 

                                                           
1
En caso de unión temporal de empresas (UTE) debe haber una declaración responsable de cada una 

de las empresas que formarán parte. 
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Tiene/tienen relaciones legales con paraísos fiscales (se dará publicidad en el 

perfil de contratante) y presenta la siguiente documentación descriptiva de los 

movimientos financieros y toda la información relativa a estas actuaciones: 

............................... ................................................ 

 

2.- Para empresas que conforman grupo empresarial 

 

2.a) Qué la empresa que represento NO □ forma parte de ningún grupo empresarial. 

 

2.b) Qué la empresa que represento SÍ □ forma parte de un grupo empresarial y que la 

empresa/las empresas del mismo grupo (nombre de las empresas).............. .............. se 

presenta/en también a la presente licitación 

 

3.- Que en caso de resultar adjudicataria SÍ □ / NO □ constituirá la garantía mediante la 

fórmula de retención en el precio. 

 

4.- Que SÍ □ / NO □ autoriza al Instituto Municipal de Servicios Sociales de Barcelona a 

solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), directamente oa través 

del Consorcio de Administración Abierta de Cataluña (Consorcio AOC), los datos 

justificativos y/o el certificado de estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias impuestas por las disposiciones vigentes, en caso de resultar adjudicataria del 

procedimiento de licitación y durante toda la vigencia del contrato; 

 

5.- Que SÍ □ / NO □ autoriza al Instituto Municipal de Servicios Sociales de Barcelona a 

solicitar de la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), directamente oa través del 

Consorcio de Administración Abierta de Cataluña (Consorcio AOC ), los datos justificativos 

y/o el certificado de estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones con la 

Seguridad Social, impuestos por las disposiciones vigentes, en caso de resultar 

adjudicataria del procedimiento de licitación y durante toda la vigencia del contrato; 

 

 

Para empresas extranjeras y cuando el contrato se ejecute en territorio español 

 

Aceptasometerse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier 

orden, para todas las incidencias que de forma directa o indirecta puedan surgir del 

contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pueda 

corresponder al licitador. 

 

En materia de protección de datos 

 

La adjudicataria demuestra que ofrece las garantías necesarias para aplicar las medidas 

técnicas y organizativas que sean necesarias en el tratamiento de datos de carácter 

personal de la siguiente forma: (escoger una de las tres opciones) 

 

2A) Mediante adhesión al código de conducta .......................................... ....□ 

                                                           
2
Indicar el Código de conducta y el registro en el que se encuentra inscrito 

https://contractaciopublica.gencat.cat/ecofin_pscp/AppJava/perfil/BCN_IMSS
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3B) según certificación emitida por la entidad de certificación.........................según el 

Esquema de Certificación de Personas para la categoría de “Delegado de Protección de 

Datos”□ 

4C) mediante declaración responsable□ 

 

 

 

Indicar nombre, fecha y sello de la empresa/entidad licitadora 

 
(Todos los licitadores tendrán que presentar en el sobre 1 - Documentación administrativa 

-esta declaración responsable, marcando la opción que proceda en función de las 

circunstancias de cada empresa).  

 
  

                                                           
3
Indicar la entidad que ha emitido la correspondiente certificación 

4
Incorporar la declaración responsable junto a este anexo en el sobre 1. 
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PROTECCIÓN DE DATOS (Anexo 1 B) 

 

 

Quien abajo firma el/la señor/a .......................................... 

..........................................., con DNI/NIE núm. ............................., en nombre 

propio / en calidad de representante legal de la persona física/jurídica ..... 

.................................................. ............................., con NIF .................. 

......................, con la siguiente dirección de correo electrónico para recibir las 

comunicaciones electrónicas (@) ........... ....................... ya efectos de licitar en el 

procedimiento de adjudicación de ............... ...., núm. Contrato ..............., núm. 

Expediente ................... 

 

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

 

 

Que la empresa/entidad ............................................. ......... respecto a los 

Tratamientos de Datos Personales que realiza, cumple con las obligaciones exigidas en la 

actualidad por la normativa vigente en la materia, tanto por el Reglamento (EU) 2016/679 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de Abril de 2016, relativo a la protección de 

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales ya la libre 

circulación de estos datos y por lo que se deroga la Directiva 95/46/CE, directamente 

aplicable, como por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa que resulte de 

aplicación. 

 

 

 

Barcelona...................... 

 

 

 

 

................ 

............... 
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ANEXO 2:MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

NO CONTRAVENCIÓN DERECHOS HUMANOS 
 

 

Quien abajo firma el/la señor/a .......................................... ..........................., con 

DNI/NIE núm................. ............., en nombre propio / en calidad de representante legal 

de la persona física/jurídica ..................... ........................., con NIF ...................... ..., 

con la siguiente dirección de correo electrónico para recibir las comunicaciones electrónicas 

(@) ............................. y a efectos de licitar en el procedimiento de adjudicación de 

..................., núm. Contrato ..............., núm. Expediente ................... 

 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD5 

 

 

 

Que la entidad que representa, o sus empresas filiales o empresas interpuestas: 

 

No realiza/en operaciones que vulneren lo estipulado en la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ningún Tratado o Resolución 

Internacional suscrita o vinculante por el Estado Español , relativa al Sistema Universal de 

Protección de Derechos Humanos. 

 

 No interviene/vienen en operaciones con terceros operadores quienes vulneren 

lo estipulado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y 

proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así 

como tampoco ningún Tratado o Resolución Internacional suscrita o vinculante por el 

Estado Español, relativa al Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos. 

 

 

Que reconoce que falsear esta declaración comportará la imposición de penalidades y en 

su caso la resolución del contrato. 

 

 

 

Indicar nombre, fecha y sello de la empresa/entidad licitadora 

  

                                                           
5
En caso de unión temporal de empresas (UTE) debe haber una declaración responsable de cada una 

de las empresas que formarán parte. 
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ANEXO 3:MODELO DE DECLARACIÓN 

CONSTITUCIÓN UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS 
(UTE) 

 

 

El/la señor/a ............................................ ................. con DNI núm. ....................... 

en representación de la empresa ..................... ..........................................con NIF 

núm. .............................; 

 

El/la señor/a ............................................ ............................. con DNI núm. 

..................... en representación la empresa ........................ 

........................................... con NIF núm. ...................................;6 

 

 

DECLARAN 

 

a) La voluntad de constituir una UTE para participar en el proceso de licitación que tiene 

por objeto ................................ .............., núm. Contrato ................., núm. 

Expediente .................. con el siguiente porcentaje de participación del precio en la 

ejecución del contrato: 

...,... % la empresa ....................................... .................................................. 

... 

...,... % la empresa ....................................... .................................................. 

...1 

 

b) Que en caso de resultar adjudicatarias de dicho proceso de licitación se comprometen a 

constituirse formalmente en una UTE mediante escritura pública. 

 

c) Que designen como representante de la UTE en este proceso de licitación al/la señor/a 

............................... ............................................. con DNI núm. 

............................. 

 

d) Que la denominación de la UTE a constituir es ......................................... 

....................... ; y el domicilio para las notificaciones es 

.......................................... .......................... núm. teléfono .........................; nº. 

de fax ................................; dirección de correo electrónico para recibir 

comunicaciones (@) ........................................ ........................ 

 

Y como prueba de conformidad firman esta declaración, 

(localidad y fecha) 

(nombre de la empresa que se representa; firma de cada uno de los representantes de las 

diferentes empresas y sello de las empresas) 

                                                           
6
Repetir la información por cada una de las empresas que formarán la UTE 
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ANEXO 4:OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS AUTOMÁTICOS 

LOTE 1 
 

Esta oferta económica debe presentarse en un único sobre (sobre electrónico C) y la oferta 

que contenga los criterios que deben valorarse mediante un juicio de valor debe 

presentarse en otro sobre electrónico separado del mismo primero sobre (sobre 

electrónico B). 

 

Previamente a la celebración del acto público para la apertura del sobre C se puntuará por 

los servicios técnicos la parte de la proposición contenida en el sobre B que se valora con 

juicio de valor. Esta puntuación será comunicada en el acto público referido anteriormente. 

 

CONTENIDO DE LA OFERTA 
 

D./Dª. ... , domiciliado/a en ... calle ... núm. ... , con DNI/NIF núm. ... , mayor de edad, 

en nombre propio, o en representación de la empresa ... con domicilio en ... calle ... núm. 

..., enterado/a de las condiciones exigidas para optar a la adjudicación del contrato núm. 

21000216, que tiene por objeto el contrato de servicios de gestión de las viviendas con 

servicios para gente mayor de los servicios de apoyo y atención personal, con medidas de 

contratación pública sostenible, LOTE 1 (BARCELONETA; VÍA FAVENCIA; CIBELES y PORTA 

TRINITAT) se compromete a realizarlo con sujeción al pliego de cláusulas administrativas 

particulares y al de prescripciones técnicas, y por el precio de ............................ ...... 

euros (en letras y cifras), con el siguiente desglose: 

 

PRECIO GLOBAL:.........................Euros: 

1.965 HORAS TOTALES DE SERVICIO COMPLEMENTARIO:................................ 

Euros. 

 

Igualmente les comunicamos que, de acuerdo con el anexo 4bis de esta oferta, a los 

únicos efectos de la valoración de la oferta económica, el importe obtenido de la parte de 

precio global del contrato y el importe resultado del estimación de unidad a suministrar de 

acuerdo con la cláusula 2 del PCAP ya los precios unitarios ofertado por el módulo de 

Servicio Complementario de auxiliar de geriatría, es el siguiente: 

 

1 PARTE DE PRECIO GLOBAL Precio sin IVA ................................ euros 

2 TOTAL PRECIOS UNITARIOS Precio sin IVA ................................ euros 

3 PRECIO VALORACIÓN OFERTA   1+2 

4 TIPO IVA (..............%) Importe IVA ................................ euros 

5 TOTAL OFERTA LICITADOR Precio 

valoración oferta 

 1+2+3 

 

 

Este precio total se desglosa en los siguientes costes directos e indirectos y los siguientes 

costes salariales aplicando el convenio .............................. ......: 
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Costes directos7 

(especificar concepto) 

Importe € 

....  

....  

Costes salariales 

(desglosar número personas 

trabajadoras y categorías profesionales) 

...... € 

TOTAL Suma costes directos 

 

Costes indirectos 

(especificar concepto) 

Importe € 

...  

Gastos generales de estructura  

Beneficio industrial  

TOTAL Suma costes indirectos 

 

 

TOTAL DE COSTES (directos + 

indirectos) PRECIO SIN IVA 

 

 

 

OTROS CRITERIOS AUTOMÁTICOS 

 

a).Por el compromiso de incremento de las horas de formación anual de las 

personas trabajadoras por encima de las contempladas en el convenio 

correspondiente. Hasta 10 puntos. 

 

SÍ □ NO□ 

 
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

Número de horas de 
formación adicionales 

(máximo 20 horas) 

Oferta de horas adicionales anuales a las previstas 

en el Convenio 

 
..............horas 

 

 

                                                           
7
Costes directos: aquéllos que se asocian con el producto de una forma muy clara, sin necesidad de 

ningún tipo de reparto. Materias Primas, Mano de Obra Directa. 
Costes indirectos:aquellos que no pueden ser aplicados directamente a un producto, ni a un centro de coste. Costes Indirectos de Producción 

(CIP): Mano de Obra Indirecta, costes de aprovisionamiento o producción. Costes Indirectos Generales (CIG): los no necesarios para 

fabricar, tales como comerciales, de administración y financieros. 
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b). Por el compromiso de prestar un servicio preventivo, de coach y de atención 

psicológica en el ejercicio del desarrollo profesional del personal de geriatría y 

dirección. Hasta 2 puntos. 

 
COMPROMISO de prestar un servicio 
preventivo, de coach y de atención 

psicológica 

□Si se ofrece 

□No se ofrece 

 

 

c). Por el compromiso de aportar material deportivo. Hasta 2 puntos. 
 

COMPROMISO de aportar material deportivo 

SÍ □  SE COMPROMETE EL SIGUIENTE 

MATERIAL 

 

...... Pedaleros (Máx 15 Lote 1) 

 

...... Bicicletas (Máx 3) 

 

NO □ SE COMPROMETE A APORTAR 

MATERIAL DEPORTIVO 

 

d). Por la aportación de ordenadores y cañón de proyección a los nuevos 

equipamientos. Hasta 2 puntos. 
 

COMPROMISO de aportar ordenadores y 

cañón de proyección 

SÍ □  SE COMPROMETE A APORTAR: 

...... Ordenadores (Máx. 3) 

 

...... Cañón de proyección (Máx 1) 

NO □ SE COMPROMETE A APORTAR NI 

ORDENADORES NI CañÓN 
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e). Por la aportación de tabletas con conexión a Internet a los nuevos 

equipamientos. Hasta 2 puntos. 
 

APORTARÁ tabletas con conexión a internet 

SÍ □  SE COMPROMETE A APORTAR: 

...... Mesitas con conexión a Internet 

(Máx. 8) 

 

NO □ SE COMPROMETE a aportar 

ninguna Mesita con conexión a Internet. 
 

 

f). Por la aportación de ordenadores portátiles con conexión a Internet. Hasta 2 

puntos. 
 

APORTARÁ ordenadores portátil: 
 

SÍ □ un total de ..... ordenadores (Máx. 3) 

 

NO □ SE COMPROMETE a aportar 

ordenadores portátiles 
 

 

g). Por el aporte de congeladores. Hasta 2 puntos. 
 

APORTARÁ congeladores: 

SÍ □ un total de ..... congeladores (Max. 3) 

 

NO □ SE COMPROMETE a aportar congeladores 
 

 

h). Por la aportación de un equipo de sonido compacto, portátil y autónomo. 1 

punto. 
 

APORTARÁ un equipo de sonido compacto, 
portátil y autónomo: 

SÍ □ NO□ 
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Que en el supuesto de que nuestras ofertas en los 2 LOTES obtengan la mejor puntuación, 

manifestemos nuestra preferencia por la adjudicación del LOTE ......... No obstante en el 

supuesto de que alguno de los LOTES pueda quedar desierto por la nuestra preferencia, se 

comprometemos a aceptar la adjudicación de los 2 LOTES respecto de los cuales se ha 

presentado oferta. 

 

 

(Lugar, fecha y firma electrónica reconocida). 
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ANEXO 4 BIS: DETALLE LOTE 1 
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ANEXO 5:OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS AUTOMÁTICOS 

LOTE 2 
 

Esta oferta económica debe presentarse en un único sobre (sobre electrónico C) y la oferta 

que contenga los criterios que deben valorarse mediante un juicio de valor debe 

presentarse en otro sobre electrónico separado del mismo primero sobre (sobre 

electrónico B). 

 

Previamente a la celebración del acto público para la apertura del sobre C se puntuará por 

los servicios técnicos la parte de la proposición contenida en el sobre B que se valora con 

juicio de valor. Esta puntuación será comunicada en el acto público referido anteriormente. 

 

CONTENIDO DE LA OFERTA 
 

D./Dª. ... , domiciliado/a en ... calle ... núm. ... , con DNI/NIF núm. ... , mayor de edad, 

en nombre propio, o en representación de la empresa ... con domicilio en ... calle ... núm. 

..., enterado/a de las condiciones exigidas para optar a la adjudicación del contrato núm. 

21000216, que tiene por objeto el contrato de servicios de gestión de las viviendas con 

servicios para gente mayor de los servicios de apoyo y atención personal, con medidas de 

contratación pública sostenible, LOTE 2 (MARINA; VIA FAVENCIA, CIBELES Y SANT 

ANDREU) se compromete a realizarlo con sujeción al pliego de cláusulas administrativas 

particulares y al de prescripciones técnicas, y por el precio de ............................ ...... 

euros (en letras y cifras), con el siguiente desglose: 

 

PRECIO GLOBAL:.........................Euros: 

2.307 HORAS TOTALES DE SERVICIO COMPLEMENTARIO:................................ 

Euros 

 

Igualmente les comunicamos que, de acuerdo con el anexo 5bis de esta oferta, a los 

únicos efectos de la valoración de la oferta económica, el importe obtenido de la parte de 

precio global del contrato y el importe resultado del estimación de unidad a suministrar de 

acuerdo con la cláusula 2 del PCAP ya los precios unitarios ofertado por el módulo de 

Servicio Complementario de auxiliar de geriatría, es el siguiente: 

 

1 PARTE DE PRECIO GLOBAL Precio sin IVA ................................ euros 

2 TOTAL PRECIOS UNITARIOS Precio sin IVA ................................ euros 

3 PRECIO VALORACIÓN OFERTA   1+2 

4 TIPO IVA (..............%) Importe IVA ................................ euros 

5 TOTAL OFERTA LICITADOR Precio 

valoración oferta 

 1+2+3 

 

 

Este precio total se desglosa en los siguientes costes directos e indirectos y los siguientes 

costes salariales aplicando el convenio .............................. ......: 
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Costes directos8 

(especificar concepto) 

Importe € 

....  

....  

Costes salariales 

(desglosar número personas 

trabajadoras y categorías profesionales) 

...... € 

TOTAL Suma costes directos 

 

Costes indirectos 

(especificar concepto) 

Importe € 

...  

Gastos generales de estructura  

Beneficio industrial  

TOTAL Suma costes indirectos 

 

 

TOTAL DE COSTES (directos + 

indirectos) PRECIO SIN IVA 

 

 

 

OTROS CRITERIOS AUTOMÁTICOS 

 

a).Por el compromiso de incremento de las horas de formación anual de las 

personas trabajadoras por encima de las contempladas en el convenio 

correspondiente. Hasta 10 puntos. 

 

SÍ □ NO□ 

 
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

Número de horas de 
formación adicionales 

(máximo 20 horas) 

Oferta de horas adicionales anuales a las previstas 

en el Convenio 

 
..............horas 

 

 

                                                           
8
Costes directos: aquéllos que se asocian con el producto de una forma muy clara, sin necesidad de 

ningún tipo de reparto. Materias Primas, Mano de Obra Directa. 
Costes indirectos:aquéllos que no pueden ser aplicados directamente a un producto, ni a un centro de coste. Costes Indirectos de Producción 
(CIP): Mano de Obra Indirecta, costes de aprovisionamiento o producción. Costes Indirectos Generales (CIG): los no necesarios para 

fabricar, tales como comerciales, de administración y financieros. 
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b). Por el compromiso de prestar un servicio preventivo, de coach y de atención 

psicológica en el ejercicio del desarrollo profesional del personal de geriatría y 

dirección. Hasta 2 puntos. 

 
COMPROMISO de prestar un servicio 
preventivo, de coach y de atención 

psicológica 

□Si se ofrece 

□No se ofrece 

 

 

c). Por el compromiso de aportar material deportivo. Hasta 2 puntos. 
 

COMPROMISO de aportar material deportivo 

SÍ □  SE COMPROMETE EL SIGUIENTE 

MATERIAL 

 

...... Pedaleros (Máx 20) 

 

...... Bicicletas (Máx 3) 

 

NO □ SE COMPROMETE A APORTAR 

MATERIAL DEPORTIVO 

 

d). Por la aportación de ordenadores y cañón de proyección a los nuevos 

equipamientos. Hasta 2 puntos. 
 

COMPROMISO de aportar ordenadores y 

cañón de proyección 

SÍ □  SE COMPROMETE A APORTAR: 

...... Ordenadores (Máx. 3) 

 

...... Cañón de proyección (Máx 1) 

NO □ SE COMPROMETE A APORTAR NI 

ORDENADORES NI CañÓN 
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e). Por la aportación de tabletas con conexión a Internet a los nuevos 

equipamientos. Hasta 2 puntos. 
 

APORTARÁ tabletas con conexión a internet 

SÍ □  SE COMPROMETE A APORTAR: 

...... Mesitas con conexión a Internet 

(Máx. 12) 

 

NO □ SE COMPROMETE a aportar 

ninguna Mesita con conexión a Internet. 
 

 

f). Por la aportación de ordenadores portátiles con conexión a Internet. Hasta 2 

puntos. 
 

APORTARÁ ordenadores portátil: 
 

SÍ □ un total de ..... ordenadores (Máx. 4) 

NO □ SE COMPROMETE a aportar 

ordenadores portátiles 
 

 

g). Por el aporte de congeladores. Hasta 2 puntos. 
 

APORTARÁ congeladores: 

SÍ □ un total de ..... congeladores (Max. 4) 

NO □ SE COMPROMETE a aportar 

congeladores 
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h). Por la aportación de un equipo de sonido compacto, portátil y autónomo. 1 

punto. 
 

APORTARÁ un equipo de sonido compacto, 
portátil y autónomo: 

SÍ □ NO□ 

 

 

Que en el supuesto de que nuestras ofertas en los 2 LOTES obtengan la mejor puntuación, 

manifestemos nuestra preferencia por la adjudicación del LOTE ......... No obstante en el 

supuesto de que alguno de los LOTES pueda quedar desierto por la nuestra preferencia, se 

comprometemos a aceptar la adjudicación de los 2 LOTES respecto de los cuales se ha 

presentado oferta. 

 

 

(Lugar, fecha y firma electrónica reconocida). 
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ANEXO 5 BIS: DETALLE LOTE 2 
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ANEXO 6:OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS AUTOMÁTICOS 

LOTE 3 
 

Esta oferta económica debe presentarse en un único sobre (sobre electrónico C) y la oferta 

que contenga los criterios que deben valorarse mediante un juicio de valor debe 

presentarse en otro sobre electrónico separado del mismo primero sobre (sobre 

electrónico B). 

 

Previamente a la celebración del acto público para la apertura del sobre C se puntuará por 

los servicios técnicos la parte de la proposición contenida en el sobre B que se valora con 

juicio de valor. Esta puntuación será comunicada en el acto público referido anteriormente. 

 

CONTENIDO DE LA OFERTA 
 

D./Dª. ... , domiciliado/a en ... calle ... núm. ... , con DNI/NIF núm. ... , mayor de edad, 

en nombre propio, o en representación de la empresa ... con domicilio en ... calle ... núm. 

..., enterado/a de las condiciones exigidas para optar a la adjudicación del contrato núm. 

21000216, que tiene por objeto el contrato de servicios de gestión de las viviendas con 

servicios para gente mayor de los servicios de apoyo y atención personal, con medidas de 

contratación pública sostenible, LOTE 3 (JOAN TORRAS; REINA AMALIA I; REINA AMALIA 

II, PUIGCERDÀ ) se compromete a realizarlo con sujeción al pliego de cláusulas 

administrativas particulares y al de prescripciones técnicas, y por el precio de 

......................... ......... euros (en letras y cifras), con el siguiente desglose: 

 

PRECIO GLOBAL:.........................Euros: 

1.818 HORAS TOTALES DE SERVICIO COMPLEMENTARIO:................................ 

Euros 

 

Igualmente les comunicamos que, de acuerdo con el anexo 6bis de esta oferta, a los 

únicos efectos de la valoración de la oferta económica, el importe obtenido de la parte de 

precio global del contrato y el importe resultado del estimación de unidad a suministrar de 

acuerdo con la cláusula 2 del PCAP ya los precios unitarios ofertado por el módulo de 

Servicio Complementario de auxiliar de geriatría, es el siguiente: 

 

1 PARTE DE PRECIO GLOBAL Precio sin IVA ................................ euros 

2 TOTAL PRECIOS UNITARIOS Precio sin IVA ................................ euros 

3 PRECIO VALORACIÓN OFERTA   1+2 

4 TIPO IVA (..............%) Importe IVA ................................ euros 

5 TOTAL OFERTA LICITADOR Precio 

valoración oferta 

 1+2+3 

 

 

Este precio total se desglosa en los siguientes costes directos e indirectos y los siguientes 

costes salariales aplicando el convenio .............................. ......: 
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Costes directos9 

(especificar concepto) 

Importe € 

....  

....  

Costes salariales 

(desglosar número personas 

trabajadoras y categorías profesionales) 

...... € 

TOTAL Suma costes directos 

 

Costes indirectos 

(especificar concepto) 

Importe € 

...  

Gastos generales de estructura  

Beneficio industrial  

TOTAL Suma costes indirectos 

 

 

TOTAL DE COSTES (directos + 

indirectos) PRECIO SIN IVA 

 

 

 

OTROS CRITERIOS AUTOMÁTICOS 

 

a).Por el compromiso de incremento de las horas de formación anual de las 

personas trabajadoras por encima de las contempladas en el convenio 

correspondiente. Hasta 10 puntos. 

 

SÍ □ NO□ 

 
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

Número de horas de 
formación adicionales 

(máximo 20 horas) 

Oferta de horas adicionales anuales a las previstas 

en el Convenio 

 
..............horas 

 

                                                           
9
Costes directos: aquéllos que se asocian con el producto de una forma muy clara, sin necesidad de 

ningún tipo de reparto. Materias Primas, Mano de Obra Directa. 
Costes indirectos:aquéllos que no pueden ser aplicados directamente a un producto, ni a un centro de coste. Costes Indirectos de Producción 
(CIP): Mano de Obra Indirecta, costes de aprovisionamiento o producción. Costes Indirectos Generales (CIG): los no necesarios para 

fabricar, tales como comerciales, de administración y financieros. 



Área de Derechos 
Sociales, Justicia Global, 
Feminismos y LGTBI 

Instituto Municipal de 
Servicios Sociales (IMSS) 

 

   

 

 

 

 
PCAP Contrato de servicios gestión de las viviendas con servicios para personas mayores y de los servicios de apoyo y atención personal, con 
medidas de contratación pública sostenible 

 

Nº. Contrato 22000104                                                                                       Nº. Expediente P2200001 

 

  Página 91 de 126  

 

b). Por el compromiso de prestar un servicio preventivo, de coach y de atención 

psicológica en el ejercicio del desarrollo profesional del personal de geriatría y 

dirección. Hasta 2 puntos. 

 
COMPROMISO de prestar un servicio 
preventivo, de coach y de atención 

psicológica 

□Si se ofrece 

□No se ofrece 

 

 

c). Por el compromiso de aportar material deportivo. Hasta 2 puntos. 
 

COMPROMISO de aportar material deportivo 

SÍ □  SE COMPROMETE EL SIGUIENTE 

MATERIAL 

 

...... Pedaleros (Máx 20) 

 

...... Bicicletas (Máx 3) 

 

NO □ SE COMPROMETE A APORTAR 

MATERIAL DEPORTIVO 

 

 

d). Por la aportación de ordenadores y cañón de proyección a los nuevos 

equipamientos. Hasta 2 puntos. 
 

COMPROMISO de aportar ordenadores y 
cañón de proyección 

SÍ □  SE COMPROMETE A APORTAR: 

...... Ordenadores (Máx. 3) 

 

...... Cañón de proyección (Max 1) 

NO □ SE COMPROMETE A APORTAR NI 

ORDENADORES NI CañÓN 
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e). Por la aportación de tabletas con conexión a Internet a los nuevos 

equipamientos. Hasta 2 puntos. 
 

APORTARÁ tabletas con conexión a internet 

SÍ □  SE COMPROMETE A APORTAR: 

...... Mesitas con conexión a Internet 

(Máx. 5) 

 

NO □ SE COMPROMETE a aportar 

ninguna Mesita con conexión a Internet. 
 

 

f). Por la aportación de ordenadores portátiles con conexión a Internet. Hasta 2 

puntos. 
 

APORTARÁ ordenadores portátil: 
 

SÍ □ un total de ..... ordenadores (Máx 

4) 

NO □ SE COMPROMETE a aportar 

ordenadores portátiles 
 

 

g). Por el aporte de congeladores. Hasta 2 puntos. 
 

APORTARÁ congeladores: 

SÍ □ un total de ..... congeladores (Máx. 4) 

NO □ SE COMPROMETE a aportar 

congeladores 

 

h). Por la aportación de un equipo de sonido compacto, portátil y autónomo. 1 

punto. 
 

APORTARÁ un equipo de sonido compacto, 
portátil y autónomo: 

SÍ □ NO□ 
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Que en el supuesto de que nuestras ofertas en los 2 LOTES obtengan la mejor puntuación, 

manifestemos nuestra preferencia por la adjudicación del LOTE ......... No obstante en el 

supuesto de que alguno de los LOTES pueda quedar desierto por la nuestra preferencia, se 

comprometemos a aceptar la adjudicación de los 2 LOTES respecto de los cuales se ha 

presentado oferta. 

 

 

(Lugar, fecha y firma electrónica reconocida). 
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ANEXO 6 BIS: DETALLE LOTE 3 
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ANEXO 7:OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS AUTOMÁTICOS 

LOTE 4 
 

Esta oferta económica debe presentarse en un único sobre (sobre electrónico C) y la oferta 

que contenga los criterios que deben valorarse mediante un juicio de valor debe 

presentarse en otro sobre electrónico separado del mismo primero sobre (sobre 

electrónico B). 

 

Previamente a la celebración del acto público para la apertura del sobre C se puntuará por 

los servicios técnicos la parte de la proposición contenida en el sobre B que se valora con 

juicio de valor. Esta puntuación será comunicada en el acto público referido anteriormente. 

 

CONTENIDO DE LA OFERTA 
 

D./Dª. ... , domiciliado/a en ... calle ... núm. ... , con DNI/NIF núm. ... , mayor de edad, 

en nombre propio, o en representación de la empresa ... con domicilio en ... calle ... núm. 

..., enterado/a de las condiciones exigidas para optar a la adjudicación del contrato núm. 

21000216, que tiene por objeto el contrato de servicios de gestión de las viviendas con 

servicios para gente mayor de los servicios de apoyo y atención personal, con medidas de 

contratación pública sostenible, LOTE 4 (BRONCE-COURE; URRUTIA; CUATRO CAMINOS y 

VENEZUELA) se compromete a realizarlo con sujeción al pliego de cláusulas 

administrativas particulares y al de prescripciones técnicas, y por el precio de 

........................... ....... euros (en letras y cifras), con el siguiente desglose: 

 

PRECIO GLOBAL:.........................Euros: 

1.827 HORAS TOTALES DE SERVICIO COMPLEMENTARIO:................................ 

Euros 

 

 

Igualmente les comunicamos que, de acuerdo con el anexo 7bis de esta oferta, a los 

únicos efectos de la valoración de la oferta económica, el importe obtenido de la parte de 

precio global del contrato y el importe resultado del estimación de unidad a suministrar de 

acuerdo con la cláusula 2 del PCAP ya los precios unitarios ofertado por el módulo de 

Servicio Complementario de auxiliar de geriatría, es el siguiente: 

 

1 PARTE DE PRECIO GLOBAL Precio sin IVA ................................ euros 

2 TOTAL PRECIOS UNITARIOS Precio sin IVA ................................ euros 

3 PRECIO VALORACIÓN OFERTA   1+2 

4 TIPO IVA (..............%) Importe IVA ................................ euros 

5 TOTAL OFERTA LICITADOR Precio 

valoración oferta 

 1+2+3 

 

Este precio total se desglosa en los siguientes costes directos e indirectos y los siguientes 

costes salariales aplicando el convenio .............................. ......: 
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Costes directos10 

(especificar concepto) 

Importe € 

....  

....  

Costes salariales 

(desglosar número personas 

trabajadoras y categorías profesionales) 

...... € 

TOTAL Suma costes directos 

 

Costes indirectos 

(especificar concepto) 

Importe € 

...  

Gastos generales de estructura  

Beneficio industrial  

TOTAL Suma costes indirectos 

 

 

TOTAL DE COSTES (directos + 

indirectos) PRECIO SIN IVA 

 

 

 

OTROS CRITERIOS AUTOMÁTICOS 

 

a).Por el compromiso de incremento de las horas de formación anual de las 

personas trabajadoras por encima de las contempladas en el convenio 

correspondiente. Hasta 10 puntos. 

SÍ □ NO□ 

 
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

Número de horas de 
formación adicionales 
(máximo 20 horas) 

Oferta de horas adicionales anuales a las previstas 

en el Convenio 

 
..............horas 

 

 

                                                           
10

Costes directos: aquéllos que se asocian con el producto de una forma muy clara, sin necesidad de 
ningún tipo de reparto. Materias Primas, Mano de Obra Directa. 
Costes indirectos:aquéllos que no pueden ser aplicados directamente a un producto, ni a un centro de coste. Costes Indirectos de Producción 
(CIP): Mano de Obra Indirecta, costes de aprovisionamiento o producción. Costes Indirectos Generales (CIG): los no necesarios para 

fabricar, tales como comerciales, de administración y financieros. 
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b). Por el compromiso de prestar un servicio preventivo, de coach y de atención 

psicológica en el ejercicio del desarrollo profesional del personal de geriatría y 

dirección. Hasta 2 puntos. 

 
COMPROMISO de prestar un servicio 
preventivo, de coach y de atención 

psicológica 

□Si se ofrece 

□No se ofrece 

 

 

c). Por el compromiso de aportar material deportivo. Hasta 2 puntos. 
 

COMPROMISO de aportar material deportivo 

SÍ □  SE COMPROMETE EL SIGUIENTE 

MATERIAL 

 

...... Pedaleros (Máx 20) 

 

...... Bicicletas (Máx 3) 

 

NO □ SE COMPROMETE A APORTAR 

MATERIAL DEPORTIVO 

 

d). Por la aportación de ordenadores y cañón de proyección a los nuevos 

equipamientos. Hasta 2 puntos. 
 

COMPROMISO de aportar ordenadores y 

cañón de proyección 

SÍ □  SE COMPROMETE A APORTAR: 

...... Ordenadores (Máx. 3) 

 

...... Cañón de proyección (Máx 1) 

NO □ SE COMPROMETE A APORTAR 

ORDENADORES NI CañÓN 
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e). Por la aportación de tabletas con conexión a Internet a los nuevos 

equipamientos. Hasta 2 puntos. 
 

APORTARÁ tabletas con conexión a internet 

SÍ □  SE COMPROMETE A APORTAR: 

...... Mesitas con conexión a Internet 

(Máx. 6) 

NO □ SE COMPROMETE a aportar 

ninguna Mesita con conexión a Internet. 
 

 

f). Por la aportación de ordenadores portátiles con conexión a Internet. Hasta 2 

puntos. 
 

APORTARÁ ordenadores portátil: 
 

SÍ □ un total de ..... ordenadores (Máx. 4) 

NO □ SE COMPROMETE a aportar 

ordenadores portátiles 
 

 

g). Por el aporte de congeladores. Hasta 2 puntos. 
 

APORTARÁ congeladores: 

SÍ □ un total de ..... congeladores (Máx. 4) 

NO □ SE COMPROMETE a aportar 

congeladores 
 

 

h). Por la aportación de un equipo de sonido compacto, portátil y autónomo. 1 

punto. 
 

APORTARÁ un equipo de sonido compacto, 

portátil y autónomo: 

SÍ □ NO□ 
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Que en el supuesto de que nuestras ofertas en los 2 LOTES obtengan la mejor puntuación, 

manifestemos nuestra preferencia por la adjudicación del LOTE ......... No obstante en el 

supuesto de que alguno de los LOTES pueda quedar desierto por la nuestra preferencia, se 

comprometemos a aceptar la adjudicación de los 2 LOTES respecto de los cuales se ha 

presentado oferta. 

 

 

(Lugar, fecha y firma electrónica reconocida). 
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ANEXO 7 BIS: DETALLE LOTE 4 
 

  



Área de Derechos 
Sociales, Justicia Global, 
Feminismos y LGTBI 

Instituto Municipal de 
Servicios Sociales (IMSS) 

 

   

 

 

 

 
PCAP Contrato de servicios gestión de las viviendas con servicios para personas mayores y de los servicios de apoyo y atención personal, con 
medidas de contratación pública sostenible 

 

Nº. Contrato 22000104                                                                                       Nº. Expediente P2200001 

 

  Página 101 de 126  

 

ANEXO 8: MODELO DE AVAL 
 

 
La entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca), NIF 

(….), con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en la calle/plaza/avenida, 

código postal, localidad, y en su nombre (nombre y apellidos de los apoderados), con 

poderes suficientes para obligarse en este acto, según resulta del bastanteo de poderes 

que se reseñan en la parte inferior de este documento, AVALA a: (nombre y apellidos o 

razón social del avalado), NIF (….), en virtud de lo que se establece por: (norma/sy 

artículo/s que impone/sen la constitución de esta garantía), el artículo 107 y siguientes de 

la Ley 9 /2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP), para responder 

de las siguientes obligaciones: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el 

garantizante y el número de expediente de contratación),ante INSTITUTO MUNICIPAL DE 

SERVICIOS SOCIALES DE BARCELONA, NIF P0800234G, por importe de: (en letra y en 

cifra). 

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad que cumple con los requisitos previstos 

en el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas. Este aval se otorga solidariamente con respecto al obligado principal, con 

renuncia expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer 

requerimiento de la Caja General de Depósitos u órgano equivalente del resto de 

Administraciones Públicas, con sujeción a los términos previstos en la legislación de 

contratos de las Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo y en la normativa 

reguladora de la Caja General de Depósitos. 

El presente aval estará en vigor hasta que INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS 

SOCIALES DE BARCELONA o quien en su nombre esté habilitado legalmente para ello, 

autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la legislación civil y 

mercantil y el clausulado del contrato garantizado. 

(Lugar y fecha) 

(razón social de la entidad) 

(firma de los apoderados) 

Bastanteo de poderes por la Asesoría Jurídica de la CGD o Abogacía del Estado 

Provincia Fecha Número o código 

 

NOTA: El Aval deberá estar intervenido por notario. 
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ANEXO 9: MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN 
 

Certificado número (1) (en adelante, asegurador), con domicilio en, calle, y NIF (….), 

debidamente representado por en (2), con poderes suficientes para obligarse en este acto, 

según se desprende del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este 

documento, 

ASEGURA A (3), NIF (…), en concepto de tomador del seguro, frente (4) INSTITUTO 

MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES DE BARCELONA, NIF P0800234G, en adelante 

asegurado, hasta el importe de (en letras y en cifras ) (5), en los términos y condiciones 

establecidos en la Ley de Contratos del Sector Público, normativa de desarrollo y pliego de 

cláusulas administrativas particulares por la que se rige el contrato (6), en concepto de 

garantía (7), para responder de las obligaciones, penalidades y resto de gastos que 

puedan derivarse conforme a las normas y demás condiciones precitadas frente al 

asegurado. 

El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos exigidos en 

el artículo 57.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas. 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al 

asegurador a resolver el contrato, ni este quedará extinguido, ni la cobertura del 

asegurador suspendida ni este liberado de su obligación, en caso de que el asegurador 

deba hacer efectiva la garantía. 

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que pudieran corresponderle 

contra el tomador del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento 

del órgano de contratación. 

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que (4) INSTITUTO MUNICIPAL DE 

SERVICIOS SOCIALES DE BARCELONA, NIF P0800234G, o quien en su nombre sea 

habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo 

establecido en la legislación civil y mercantil y el clausulado del contrato garantizado. 

Lugar y fecha 

Firma 

Asegurador. 

Bastanteo de poderes por la Asesoría Jurídica de la CGD o Abogacía del Estado 

Provincia Fecha Número o código 

 

Instrucciones para la cumplimentación del modelo. 

(1) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora. 

(2) Nombre y apellidos del apoderado o apoderados. 

(3) Nombre de la persona asegurada. 

(4) Órgano de contratación: INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES (Gerencia), 

NIF P0800234G 

(5) Importe, en letra, por el que se constituye el seguro. 

(6) Identificar individualmente de forma suficiente (naturaleza, clase, etc.) el contrato en 

virtud del cual se presta la caución. 

(7) Expresar la modalidad de seguro de que se trata, provisional, definitiva, etcétera 

 

NOTA: El certificado de seguro de caución deberá estar intervenido por notario.  
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ANEXO 10: PROTOCOLO RELATIVO EN LAS CLÁUSULAS DE 
IGUALDAD DE GÉNERO 

 

 

PROTOCOLOpara la incorporación, seguimiento y verificación del cumplimiento de 

lasCLÁUSULAS DE IGUALDAD DE GÉNERO en los contratos públicos del Ayuntamiento 

de Barcelona. 

Decreto de contratación pública sostenible de 24 de abril de 2017 

 

 

3.6.1. PLAN DE IGUALDAD .............................................. .................................................. ............ 
pág. 3 
3.6.2. PARIDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LOS PERFILES Y CATEGORÍAS 
PROFESIONALES............. pág. 5 
3.6.4. MEDIDAS CONTRA EL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO..................................... pág. 6 

 

Procedimiento de aplicación paraempresas contratistas 

 

Definición de las cláusulas en laGuía de contratación pública social. 

Condiciones de aplicación: 

En las relaciones laborales se producen discriminaciones injustificadas entre hombres y 

mujeres. Esta infracción del principio constitucional de igualdad de trato tiene distintas 

manifestaciones: los salarios que se pagan por el desarrollo de una misma actividad son 

más altos en los hombres; la participación de las mujeres en el desarrollo de puestos 

directivos o de responsabilidad es muy inferior a los hombres sin causa justificada, incluso 

el ejercicio de determinadas funciones es predominante en los hombres. 

 

La Ley orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y la Ley catalana 

17/2015, de igualdad efectiva de mujeres y hombres, fijan medidas y actuaciones en 

muchos ámbitos de la actividad social para que se garantice la igualdad de género. 

 

El artículo 10 de la Ley 17/2015 llama a las administraciones públicas catalanas para que 

incorporen la perspectiva de género en las ofertas de contratación pública e incluyan 

condiciones de ejecución de los trabajos objeto del contrato por las que la empresa 

adjudicataria deba adoptar medidas tendentes a la promoción de igualdad de hombres y 

mujeres. El artículo 36.1.a) establece que las empresas con más de 250 personas 

trabajadoras, las que lo tengan establecido en convenio o las que estén obligadas por 

disposición de la autoridad laboral deben disponer de planes de igualdad. 

 

El Ayuntamiento de Barcelona quiere impulsar el cumplimiento de estas medidas legales 

en el seno de la ejecución del contrato público municipal. La verificación del cumplimiento 

de estas leyes se traslada a esta guía como condición de ejecución contractual. 

 

https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjM1PTS-ZTUAhWLnRoKHUNqBqYQFggpMAA&url=http%3A%2F%2Fajuntament.barcelona.cat%2Fcontractaciopublica%2Fpdf%2FGM_2017_14031.pdf&usg=AFQjCNFreaumPRfzNx-9asyV9R_JCMMIXg
http://ajuntament.barcelona.cat/contractaciopublica/ca/
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El Ayuntamiento de Barcelona abre un proceso de verificación de las medidas de igualdad 

en el seno del contrato público, un proceso que también es de colaboración y ayuda para 

que las empresas se sensibilicen y apliquen estas obligaciones legales durante el tiempo 

de ejecución del contrato público municipal. No se trata de abrir un proceso de 

penalización a las empresas contratistas como "solución" por el cumplimiento de las 

obligaciones legales. Se trata de facilitar e impulsar la realización efectiva de estas 

obligaciones legales. 

 

Es necesario activar esta medida cuando las características de ejecución del contrato 

público municipal sean adecuadas: el contrato debe tener una duración mínima, y el 

objeto contractual, requerir una utilización de recursos humanos para que la aplicación de 

la medida tenga una significación, pero recordando que no se pretende verificar una 

política general de empresa, sino la aplicación concreta en el seno del contrato municipal 

de una medida social que aporta eficiencia social al contrato. 

 

En este sentido, se incluyen las siguientes medidas: 

 

- Plan de igualdad:La empresa contratista, en los primeros diez días posteriores a la 

fecha de formalización del contrato, debe presentar el Plan de igualdad entre hombres y 

mujeres que será de aplicación a las personas que ejecuten el contrato y, en caso de que 

no esté legalmente obligada a la elaboración de este plan, debe presentar las medidas 

aplicables en relación con las personas trabajadoras que participarán en la ejecución del 

contrato, para alcanzar la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres 

en el ámbito laboral, eliminar estereotipos y fomentar una igualdad efectiva y real entre 

mujeres y hombres. 

 

Esta condición de ejecución contractual debe constar en el PCAP o el pliego de condiciones, 

de acuerdo con la previsión del artículo 140.2 de la LCSP. 

 

Si la empresa motiva las razones por no poder aportar las medidas de igualdad en el plazo 

otorgado recibirá las indicaciones, la ayuda y el asesoramiento municipal y se le concederá 

un plazo nuevo para que aporte la información de las prácticas requeridas. El 

incumplimiento de aportación del plan o de las medidas de igualdad, después de recibir 

asesoramiento, supondrá la imposición de una sanción económica de un 1% del precio del 

contrato, que se incrementará mensualmente hasta un máximo del 10 % del precio. 

 

- Paridad de género en los perfiles y categorías profesionales:Esta consideración 

social puede incluirse en el planteamiento de un contrato público municipal como una 

condición de ejecución contractual, porque el requerimiento se considera esencial para la 

ejecución del contrato y se impone como una obligación de la empresa contratista de 

garantizar una paridad en los distintos perfiles y categorías profesionales de las personas 

que ejecuten el contrato o en el desarrollo de puestos de responsabilidad directiva en la 

ejecución del contrato. 

 

- Lenguaje e imágenes no sexistas:La empresa contratista debe garantizar que en las 

actividades derivadas de la ejecución del contrato no se utilicen lenguaje o imágenes 

sexistas. 
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- Medidas contra el acoso sexual y por razón de sexo:La empresa contratista 

entregará un plan que detalle las medidas para prevenir, evitar y erradicar el acoso sexual 

y el acoso por razón de sexo, en relación con el personal adscrito a la ejecución del 

contrato. Estas medidas podrán consistir, al menos, en campañas informativas que 

detallen qué son conductas de acoso sexual o por razón de sexo; acciones formativas y la 

designación de personas de referencia que velen por un espacio de trabajo libre de 

violencias machistas o por orientación sexual o identidad de género. 

 

Concretamente, en los contratos de servicios en los que la prestación esté destinada a 

personas físicas, puede establecerse como condición de ejecución que la empresa 

contratista aplique medidas de protección específica de las personas profesionales contra 

el acoso sexual y por razón de sexo que éstas puedan sufrir por parte de las personas 

usuarias, así como la adopción de medidas de formación al personal para detectar mejor 

las situaciones de violencia machista o por orientación sexual o identidad de género que 

sufren las personas usuarias finales. 

 

Verificación de la aplicación de la medida 

 

En el plazo de diez días posteriores a la formalización del contrato la empresa entrega a la 

persona responsable del contrato el Plan de igualdad o medidas en relación con las 

personas trabajadoras que ejecuten el contrato que debe incluir las medidas para prevenir, 

evitar y erradicar el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, orientación o género, en 

relación con el personal adscrito a la ejecución del contrato. Si la empresa contratista 

justifica la imposibilidad de aportación del plan o de las medidas, la Administración 

municipal debe aportar el apoyo suficiente para que pueda diseñar y aplicar estas medidas 

concretas en el contrato público municipal. 

 

El incumplimiento de esta condición de ejecución contractual comportará la adopción de 

las penalizaciones económicas que se correspondan según las previsiones establecidas en 

el pliego de condiciones. 

 

La empresa contratista, antes de la recepción del contrato, entregará a la persona 

responsable del contrato un informe final sobre la aplicación de las medidas en la 

ejecución del propio contrato. 

 

 
3.6.1. PLAN DE IGUALDAD 

 

1. Fase de ejecución del contrato: 

 

En un plazo máximo de 10 días naturales posteriores a la fecha de formalización del 

contrato, la empresa contratista declarará si presenta o no el Plan de igualdad o las 

medidas de promoción de la igualdad aplicables a las personas que ejecuten el contrato. 

1.1. En caso afirmativo: 

Se adjuntará la siguiente documentación: 
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A) Empresas legalmente obligadas a disponer de un Plan de igualdad según lo que

   establece el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007: 

 Plan de igualdadaplicable a las personas que ejecuten el contrato. 

 Declaración firmadaconforme el Plan de igualdad incluye un diagnóstico de la 

situación en, como mínimo, las siguientes materias: 

₋ Acceso al trabajo. 

₋ Clasificación profesional. 

₋ Promoción y formación. 

₋ Retribuciones. 

₋ Ordenación del tiempo de trabajo. 

₋ Prevención del acoso sexual y por razón de sexo, en caso de que no disponga 

de un Protocolo específico. 

...que justifica la idoneidad de las medidas previstas. 

 

B)Empresas no sujetas a la obligación legal de disponer de un Plan de Igualdad 

según lo queestablece el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007: 

 Medidas de promoción de la igualdadaplicables a las personas que ejecuten 

el contrato. 

 Declaración firmadaconforme: 

 No está obligada a disponer de plan de igualdad. 

 Aporta y anexa las medidas de promoción de la igualdad aplicables a las 

personas que ejecuten el contrato. 

 Que las medidas de promoción de la igualdad incluyen un diagnóstico de la 

situación en, al menos, una de las siguientes materias: 

₋ Acceso al trabajo. 

₋ Clasificación profesional. 

₋ Promoción y formación. 

₋ Retribuciones. 

₋ Ordenación del tiempo de trabajo. 

₋ Prevención del acoso sexual y por razón de sexo, en caso de que no 

disponga de un Protocolo específico. 

....que justifica la idoneidad de las medidas previstas. 

1.2. En caso negativo:  

La empresa contratista comunicará a la Unidad Promotora (UP) el motivo por el que 

no presenta la documentación en el plazo establecido. En este caso la UP podrá 

derivar la empresa al DTG-CIRD para que reciba asesoramiento, consignando esta 

derivación en el apartado correspondiente del aplicativo informático para el 

seguimiento de las cláusulas sociales, cuando éste esté operativo. 

La UP, informará a la empresa de los pasos a seguir, facilitándole el contacto y 

asesoramiento del DTG-CIRD. La UP consignará si se ha producido o no esta 

derivación y, en caso afirmativo, se asegurará que se adjuntan los documentos 
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relacionados, la Ficha de derivación DTG-CIRD, y posteriormente un Informe de 

recomendaciones que emitirá finalmente el DTG-CIRD . 

Recibidas las recomendaciones y asesoramiento del DTG-CIRD, la empresa deberá 

aportar el Plan o el documento de medidas de igualdad. 

Si persiste en el incumplimiento del requerimiento, la UP determinará y consignará en 

la aplicación, cuando éste esté operativo, el importe de la sanción económica aplicada 

y el porcentaje que representa sobre el precio del contrato. 

2. Fase previa a la finalización del contrato: 

Antes de finalizar el contrato la empresa consignará los siguientes datos relativos a las 

personas trabajadoras ocupadas en su ejecución: 

- Nº. de hombres. 

- Nº. de mujeres. 

- Nº. total de personas trabajadoras. 

- Porcentaje de varones. 

- Porcentaje de mujeres. 

Además, de forma voluntaria ya título informativo, facilitará los siguientes datos generales 

relativos al conjunto de su plantilla: 

- Porcentaje de varones. 

- Porcentaje de mujeres. 

- Índice de segregación horizontal (porcentaje de mujeres en cada área o 

departamento funcional de la empresa) 

- Índice de segregación vertical (núm. de mujeres directivas sobre el total de cargos 

directivos). 

- Brecha salarial (Salario medio/hora de los hombres en plantilla - salario medio/hora 

de las mujeres en plantilla / salario medio/hora de los hombres en plantilla). 

 

Aproximadamente un mes antes de finalizar el contrato, la empresa adjudicataria 

informará a la UP y consignará en el aplicativo informático, cuando éste esté operativo, si 

ha aplicado medidas relacionadas con los ámbitos previstos en el Plan de igualdad o en las 

medidas presentadas , presentando un informe de seguimiento con la concreción de cuáles 

han sido estas medidas. 

3.6.2. PARIDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LOS PERFILES Y CATEGORÍAS 

PROFESIONALES 

1. Fase de ejecución del contrato: 

 

La empresa contratista informará a la UP y consignará en el aplicativo informático, cuando 

éste esté operativo, los siguientes datos en relación al colectivo objeto de la medida social 

(personal en puestos directivos u otras categorías o perfiles profesionales): 

- Nº. de hombres  

- Nº. de mujeres 
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- Total de personas trabajadoras 

- Porcentaje de hombres 

- Porcentaje de mujeres 

- Porcentaje total de trabajadores. 

Esta información irá acompañada de una declaración firmada que incluya la relación de la 

plantilla implicada en la ejecución del contrato, indicando el sexo y categoría profesional. 

La UP podrá solicitar la aportación de la documentación que acredite la veracidad de esta 

declaración cuando lo considere oportuno. 

Por su parte, en base a la información facilitada por la empresa contratista, la UP 

consignará si se cumple el principio de paridad entre mujeres y hombres de acuerdo con 

los criterios establecidos en su condición de ejecución. En caso negativo, indicará el 

importe de la sanción aplicada y el porcentaje que representa sobre el precio del contrato. 

 

3.6.4. MEDIDAS CONTRA EL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO 

 

1. Fase de adjudicación: 

 

En un plazo máximo de 10 días naturales posteriores a la fecha de formalización del 

contrato, la empresa contratista aportará una declaración firmada conforme aporta y 

anexa: 

a. un Plan de igualdad que incorpora medidas para prevenir, evitar y erradicar el 

acoso sexual y el acoso por razón de sexo en relación con el personal adscrito a la 

ejecución del contrato, o bien... 

b. un Protocolo para prevenir, evitar y erradicar el acoso sexual y el acoso por razón 

de sexo en relación con el personal adscrito a la ejecución del contrato, o bien... 

c. una descripción de las medidas concretas para prevenir, evitar y erradicar el 

acoso sexual y el acoso por razón de sexo en relación con el personal adscrito a la 

ejecución del contrato. 

Esta declaración incluirá el compromiso de que el documento presentado cumple con los 

requerimientos en cuanto a la inclusión, como mínimo, de las siguientes medidas: 

- Campañas informativas que detallen qué son conductas de acoso sexual y/o por 

razón de sexo. 

- Acciones formativas. 

- Designación de una o más personas referentes que velen por un espacio de trabajo 

libre de violencias machistas, indicando en este caso el nombre y apellidos de las 

mismas. 

Se acompañará de la siguiente documentación: 

 Plan de igualdad, Protocolo o documentoque detalle las medidas contra el 

acoso sexual y por razón de sexo. 
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Si la empresa contratista no presenta la documentación solicitada o ésta incumple los 

requerimientos comunicará a la UP el motivo del incumplimiento. En este caso la UP podrá 

derivarla empresa en el DTG-CIRD para que reciba asesoramiento, consignando esta 

derivación en el apartado correspondiente del aplicativo informático, cuando éste esté 

operativo. 

La UP, informará a la empresa de los pasos a seguir, facilitándole el contacto y 

asesoramiento del DTG-CIRD. La UP consignará si se ha producido o no esta derivación y, 

en caso afirmativo, se asegurará que se adjuntan los documentos relacionados, la Ficha de 

derivación DTG-CIRD, y posteriormente un Informe de recomendaciones que emitirá 

finalmente el DTG-CIRD . 

Recibidas las recomendaciones y asesoramiento del DTG-CIRD, la empresa deberá aportar 

el documento que debe incluir las medidas contra el acoso sexual y por razón de sexo. 

Si persiste en el incumplimiento del requerimiento, la UP determinará y consignará en la 

aplicación, cuando éste esté operativo, el importe de la sanción económica aplicada y el 

porcentaje que representa sobre el precio del contrato. 

 

2. Fase previa a la finalización del contrato: 

 

Aproximadamente un mes antes de finalizar el contrato, la empresa adjudicataria 

consignará si ha aplicado medidas relacionadas con los ámbitos previstos: 

- Campañas informativas. 

- Acciones formativas. 

- Designación de referente/s. 

Y adjuntará un informe de seguimiento con la concreción de cuáles han sido estas 

medidas. 
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ANEXO 11: PROTOCOLO RELATIVO LA CLÁUSULA DE 

COMUNICACIÓN INCLUSIVA 
 

 

PROTOCOLOpara la incorporación, seguimiento y verificación del cumplimiento de la 

CLÁUSULA DE COMUNICACIÓN INCLUSIVA en los contratos públicos del Ayuntamiento 

de Barcelona. 

Decreto de contratación pública sostenible de 24 de abril de 2017 

Procedimiento de aplicación para las Empresas contratistas 

 

 

Definición de las cláusulas en laGuía de contratación pública social. 

Condiciones de aplicación: 

Esta cláusula se redacta como una concreción de la recogida en la Guía de contratación 

Pública Social en lo referente a “Lenguaje e imágenes no sexistas”. 

 

La empresa contratista deberá garantizar que en las actividades derivadas de la ejecución 

del contrato no se utilizarán imágenes o lenguaje de tipo sexista, discriminatorios, que 

atenten contra la igualdad, los derechos de la infancia o los de los animales, de exaltación 

de la violencia o perpetuadores de estereotipos negativos. 

 

Modelo de cláusula 

 

La empresa contratista debe garantizar, 

- que en las actividades derivadas de la ejecución del contrato no se utilicen lenguaje o 

imágenes sexistas, que no atenten contra la igualdad de las personas con diversidad 

funcional de cualquier tipo, los derechos de la infancia, o que no sean respetuosas con la 

cuidado por el medio ambiente, la sostenibilidad y los derechos de los animales. 

- el uso de una comunicación que no incurra en cualquier tipo de discriminación por razón 

de orientación y/o identidad sexual, origen, edad, creencias, u otras condiciones o 

circunstancias personales o sociales. 

- en sus comunicaciones derivadas de la ejecución del contrato, evitar la exaltación de la 

violencia y fomentar la diversidad cultural, huyendo de los estereotipos negativos 

perpetuadores de prejuicios. 

 

 

1. Fase de ejecución del contrato: 

 

En caso de que se haya producido una circunstancia que recomiende la revisión tanto de 

un lenguaje oral no inclusivo, como de materiales de comunicación que incluyan lenguaje 

o imágenes alejadas de la naturaleza de la cláusula, la Unidad Promotora requerirá a la 

empresa contratista para tal que pueda corregirlos. 

 

La Unidad Promotora, que contará con el asesoramiento del DC y con la colaboración del 

Departamento de Transversalidad de Género-CIRD, en caso de que se determine que se 

https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjM1PTS-ZTUAhWLnRoKHUNqBqYQFggpMAA&url=http%3A%2F%2Fajuntament.barcelona.cat%2Fcontractaciopublica%2Fpdf%2FGM_2017_14031.pdf&usg=AFQjCNFreaumPRfzNx-9asyV9R_JCMMIXg
http://ajuntament.barcelona.cat/contractaciopublica/ca/
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ha producido un uso de un lenguaje o de imágenes que fomenten exclusión, 

discriminación, estereotipos negativos, o el sexismo podrá emitir un informe de 

recomendaciones de cara a la rectificación de estas circunstancias. 

 

La empresa contratista deberá llevar a cabo la corrección de los comportamientos o 

materiales siguiendo las recomendaciones del informe antes mencionado. Podrá contar con 

el asesoramiento del DC, con la colaboración del Departamento de Transversalidad de 

Género-CIRD. 

 

 

Se acompañará de la siguiente documentación: 

 
 Materiales corregidos o compromiso de retirada. 

 Informe de las medidas llevadas a cabo. 
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ANEXO 12: PROTOCOLO RELATIVO EN LA CLÁUSULA DE IGUALDAD 

DE OPORTUNIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS 
LGTBI 

 

 

PROTOCOLOpara la incorporación, seguimiento y verificación del cumplimiento de la 

CLÁUSULA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS 

PERSONAS LGTBI en los contratos públicos del Ayuntamiento de Barcelona. 

Decreto de contratación pública sostenible de 24 de abril de 2017 

Procedimiento de aplicación para las Empresas contratistas 

 
Definición de las cláusulas en la Guía de contratación pública social. 

Condiciones de aplicación: 

La Ley catalana 11/2014, de 10 de octubre, tiene el objeto de garantizar los derechos de 

lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e intersexuales (LGBTI) y para erradicar la 

homofobia, la bifobia y la transfobia. El artículo 21.b).5º. establece que las empresas 

deben adoptar códigos de conducta y protocolos de actuación para asegurar la igualdad de 

oportunidades y la no discriminación de las personas LGTBI. 

En la ejecución de un contrato público se pueden dar las condiciones en las que sea 

necesario asegurar la correcta aplicación de la Ley 11/2014. En este sentido, en los 

contratos que tengan una composición de mano de obra significativa o tengan a la 

ciudadanía como destinataria de la prestación se puede establecer como condición de 

ejecución contractual la acreditación por parte de la empresa de la adopción de códigos de 

conducta o protocolos de actuación para garantizar la igualdad de oportunidades y la no 

discriminación de las personas LGTBI en la ejecución del contrato de referencia. 

 

Modelo de cláusula 

 

La empresa contratista aportará en el plazo máximo de quince días posteriores a la fecha 

de formalización del contrato el protocolo o plan de actuación que aplicará en la ejecución 

 

del contrato para garantizar la igualdad de oportunidades y no discriminación de las 

personas LGTBI, tanto en el caso entre el personal que ejecuta el contrato como en las 

personas destinatarias de la prestación. Las medidas pueden consistir en formación en 

contenidos relacionados con las discriminaciones que pueden sufrir las personas LGTBI y 

en el conocimiento de la diversidad en lo que se refiere a la orientación sexual, la 

identidad de género y la expresión de género. 

 

Si la empresa justifica la imposibilidad de entregar en el plazo establecido el protocolo o 

plan de actuación, la persona responsable del contrato podrá conceder un plazo 

complementario de diez días. 

 

El Ayuntamiento de Barcelona organizará sesiones divulgativas en las que se realizará, con 

todas las empresas contratistas del Ayuntamiento y de las empresas del Grupo Municipal, 

una reflexión general de la implantación de las medidas en los contratos públicos. 

https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjM1PTS-ZTUAhWLnRoKHUNqBqYQFggpMAA&url=http%3A%2F%2Fajuntament.barcelona.cat%2Fcontractaciopublica%2Fpdf%2FGM_2017_14031.pdf&usg=AFQjCNFreaumPRfzNx-9asyV9R_JCMMIXg
http://ajuntament.barcelona.cat/contractaciopublica/ca/
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3.7. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS 

LGTBI 

3.2. Fase de adjudicación: 

 

En un plazo máximo de 10 días naturales posteriores a la fecha de formalización del 

contrato, la empresa contratista aportará una declaración firmada conforme aporta y 

anexa: 

d. un Protocolo o plan de actuación que incluya las medidas necesarias para 

garantizar la igualdad de oportunidades y la no-discriminación de las personas 

LGTBi... 

Se acompañará de la siguiente documentación: 

 Protocolo o plan de actuaciónque detalle las medidas para garantizar la igualdad 

de oportunidades y la no discriminación de las personas LGTBi 

Si la empresa contratista no presenta la documentación solicitada o ésta incumple 

los requerimientos comunicará a la Unidad Promotora el motivo del incumplimiento. 

En este caso la Unidad Promotora podrá derivar la empresa al DTG-CIRD, con la 

colaboración del DF-LGTBi para que reciba asesoramiento, consignando esta 

derivación en el apartado correspondiente del aplicativo informático, cuando éste 

esté operativo. 

La Unidad Promotora, informará a la empresa de los pasos a seguir, facilitándole el 

contacto y asesoramiento del DTG-CIRD. La UP consignará si se ha producido o no esta 

derivación y, en caso afirmativo, se asegurará que se adjuntan los documentos 

relacionados, la Ficha de derivación DTG-CIRD, y posteriormente un Informe de 

recomendaciones que emitirá finalmente el DTG-CIRD , con la colaboración del DF-LGTBi. 

Recibidas las recomendaciones y asesoramiento, la empresa deberá aportar el protocolo o 

plan de actuación que debe incluir las medidas para garantizar la igualdad de 

oportunidades y la no discriminación de las personas LGTBi. 

Si persiste en el incumplimiento del requerimiento, la UP determinará y consignará en la 

aplicación, cuando éste esté operativo, el importe de la sanción económica aplicada y el 

porcentaje que representa sobre el precio del contrato. 

 

3.3. Fase previa a la finalización del contrato: 

 

Aproximadamente un mes antes de finalizar el contrato, la empresa adjudicataria 

consignará si ha aplicado medidas relacionadas con los ámbitos previstos: 

- Campañas informativas. 

- Acciones formativas. 
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Y adjuntará un informe de seguimiento con la concreción de cuáles han sido estas 

medidas. 
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ANEXO 13. DATOS DEL PERSONAL QUE ESTÁ EJECUTANDO LAS PRESTACIONES DEL CONTRATO. 
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LOTE 1 -. VIVIENDAS BARCELONETA

 
 
 



 
 

   

 

Pág.117 de 126 
 

 
 

 
LOTE 1 -. VIVIENDAS VÍA FAVENCIA II 
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LOTE 2-. VIVIENDAS CIBELES -. 
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LOTE 2.- VIVIENDAS VÍA FAVENCIA I -. 
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LOTE 2-. VIVIENDAS MARINA -. 
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Lote 3 -. VIVIENDAS JOAN TORRAS -. 
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LOTE 3 - . VIVIENDAS REINA AMALIA I -. 
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LOTE 3 - . VIVIENDAS REINA AMALIA II -. 
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LOTE 4 - . VIVIENDAS BRONCE -. 
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LOTE 4 -. VIVIENDAS CUATRO CAMINOS 
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LOTE 4 -. VIVIENDAS URRUTIA 

 


